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2024348 
La demanda laboral procede solamente en contra de uno de los 
varios demandados cuando la parte actora exhibe la constancia de 
no conciliación con respecto a éste y debe reservarse el 
pronunciamiento con relación a los demás demandados para el 
momento procesal oportuno. 
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2024358 
El secretario instructor carece de competencia para inadmitir una 
demanda laboral cuando falte la constancia de no conciliación de 
alguno de los varios demandados, ya que sólo un juez puede tomar 
esta determinación. 
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La falta de evidencia criptográfica de la firma electrónica no 
necesariamente produce el desechamiento del recurso de revisión, 
pues éste dependerá de las circunstancias particulares del caso. 
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Undécima Época  
Núm. de Registro:  2024348 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Jurisprudencia (Laboral) 
Tesis: II.2o.T. J/3 L (11a.) 
 
DEMANDA LABORAL. PROCEDE ADMITIRLA CUANDO LA ACTORA ADJUNTA LA 
CONSTANCIA DE NO CONCILIACIÓN SÓLO CON UNA DEMANDADA, Y RESERVARLA 
RESPECTO DE LOS RESTANTES DEMANDADOS, HASTA QUE SE AGOTE LA ETAPA 
PREJUDICIAL CON ÉSTOS (LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE A PARTIR DEL 2 
DE MAYO DE 2019). 
 
Hechos: Un trabajador demandó en la vía ordinaria laboral a diversas personas, pero sólo 
exhibió la constancia de no conciliación respecto de una. El secretario instructor, ante la falta 
de esa constancia de los demás demandados, inadmitió la demanda, ordenó el archivo del 
asunto por todos, y ordenó remitir los autos al Centro de Conciliación respecto de los 
demandados con quienes no se agotó la etapa prejudicial. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el Tribunal Laboral debe 
admitir el ocurso inicial, únicamente por la demandada de la que se acompañó la constancia 
de no conciliación pues, de no hacerlo, lesiona los derechos fundamentales de legalidad y de 
acceso a la jurisdicción previstos en los artículos 16 y 17 constitucionales a favor de la actora, 
al colmarse los requisitos que para tal efecto prevé la ley especial. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque en tanto la actora cumple con el requisito de agotar la 
instancia prejudicial obligatoria sólo con una demandada, establecido en los artículos 123, 
apartado A, fracción XX, segundo párrafo, constitucional y 684-B y 872, apartado B, fracción 
I, de la Ley Federal del Trabajo ya que exhibió la constancia expedida por el organismo de 
conciliación que acredita la conclusión del procedimiento de conciliación prejudicial sin 
acuerdo entre aquélla y la trabajadora, y se observe que el ocurso inicial satisface las 
exigencias del diverso 872, apartado A, fracciones I a VI, procede su admisión sólo respecto 
de la demandada de la que se adjuntó dicha constancia, así como reservar el pronunciamiento 
sobre la procedencia o admisión de la demanda hasta que el Centro de Conciliación informe 
sobre el resultado del procedimiento respectivo que, en su caso, solicite la actora en relación 
con los otros demandados, del desistimiento expreso, o bien de la manifestación que a sus 
intereses convenga, con la finalidad de acordar lo procedente sólo respecto a éstos; ello, en 
aras de privilegiar los principios procesales de economía y de concentración contenidos en el 
artículo 685 de la referida legislación, así como de respetar los derechos fundamentales de 
legalidad y de acceso a la jurisdicción previstos en los artículos 16 y 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 709/2021. 18 de noviembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique 
Munguía Padilla. Secretarias: Olivia Annel Salgado Mireles y Verónica Córdoba Viveros. 
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Amparo directo 445/2021. Carlos Guadarrama Barrios. 25 de noviembre de 2021. Unanimidad 
de votos. Ponente: José Antonio Abel Aguilar Sánchez. Secretario: Carlos Mauricio Torres 
Peña. 
 
Amparo directo 746/2021. Rogelio Infante Rangel. 9 de diciembre de 2021. Unanimidad de 
votos. Ponente: María Soledad Rodríguez González. Secretario: Raúl Díaz Infante Vallejo. 
 
Amparo directo 352/2021. Manuel Dionisio Casiano. 20 de enero de 2022. Unanimidad de 
votos. Ponente: Enrique Munguía Padilla. Secretario: José Ángel Bravo García. 
 
Amparo directo 778/2021. José Gabriel Cordero Rodríguez. 27 de enero de 2022. Unanimidad 
de votos. Ponente: José Antonio Abel Aguilar Sánchez. Secretario: Carlos Mauricio Torres 
Peña. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Te
sis%20%20publicadas%20el%20viernes%2025%20de%20marzo%20de%202022.%20Todo&TA_TJ=1&Orden
=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&Parte=&NumTE=6&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&SemanaId=202212&ID=2024348&Hit=6&IDs=2024358,2024356,2024354,2024352,2024349,202
4348&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202212&Instancia=-100&TATJ=1# 
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Undécima Época  
Núm. de Registro:  2024358 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Jurisprudencia (Laboral) 
Tesis: II.2o.T. J/1 L (11a.) 
  
SECRETARIO INSTRUCTOR. CARECE DE COMPETENCIA PARA INADMITIR LA 
DEMANDA LABORAL Y ARCHIVAR EL ASUNTO (LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
VIGENTE A PARTIR DEL 2 DE MAYO DE 2019). 
 
Hechos: Un trabajador demandó en la vía ordinaria laboral a diversas personas, pero sólo 
exhibió la constancia de no conciliación respecto de una. El secretario instructor, ante la falta 
de esa constancia de los demás demandados, inadmitió la demanda, ordenó el archivo del 
asunto por todos y remitir los autos al Centro de Conciliación respecto de los demandados con 
quienes no se agotó la etapa prejudicial. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el secretario instructor 
carece de competencia legal para inadmitir la demanda laboral cuando falte la constancia de 
no conciliación de alguno de los demandados, pues dada la naturaleza y efectos jurídicos 
trascendentes de esa determinación, se equipara a los casos específicos en que debe hacerlo 
sólo el Juez. 
 
Justificación: Ello es así, porque conforme a los artículos 871, 872, 873, 873-A, 873-B, 873-E, 
873-F, 873-H y 873-J de la Ley Federal del Trabajo, el procedimiento ordinario laboral se divide 
en etapa escrita, audiencia preliminar y de juicio; en la fase escrita, el tribunal podrá auxiliarse 
para el dictado de los acuerdos o providencias cautelares de un secretario instructor, quien 
cuenta con las facultades enumeradas en los preceptos 857 y 871 de esa legislación; no 
obstante, el titular del órgano es el único facultado para depurar el procedimiento, resolver las 
excepciones dilatorias planteadas por las partes, los incidentes, establecer los hechos no 
controvertidos, admitir o desechar las pruebas ofrecidas por las partes, según sea el caso, y 
decidir la forma en que deberán prepararse, así como recibir por sí mismo las declaraciones 
y presidir todos los actos de prueba bajo su más estricta y personal responsabilidad; citar para 
audiencia de juicio; resolver el recurso de reconsideración contra los actos u omisiones del 
secretario instructor y emitir la sentencia que ponga fin al procedimiento. Por tanto, el auto que 
inadmite una demanda, por su naturaleza y efectos jurídicos trascendentes, resulta 
equiparable a estos casos específicos, motivo por el cual, para su validez debe emitirse por el 
Juez y no por el secretario instructor, pues de acuerdo con sus facultades expresas, este 
último carece de imperio para dar por concluido el juicio. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. 
  
Amparo directo 709/2021. 18 de noviembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique 
Munguía Padilla. Secretarias: Olivia Annel Salgado Mireles y Verónica Córdoba Viveros. 
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Amparo directo 445/2021. Carlos Guadarrama Barrios. 25 de noviembre de 2021. Unanimidad 
de votos. Ponente: José Antonio Abel Aguilar Sánchez. Secretario: Carlos Mauricio Torres 
Peña. 
 
Amparo directo 746/2021. Rogelio Infante Rangel. 9 de diciembre de 2021. Unanimidad de 
votos. Ponente: María Soledad Rodríguez González. Secretario: Raúl Díaz Infante Vallejo. 
 
Amparo directo 352/2021. Manuel Dionisio Casiano. 20 de enero de 2022. Unanimidad de 
votos. Ponente: Enrique Munguía Padilla. Secretario: José Ángel Bravo García. 
 
Amparo directo 778/2021. José Gabriel Cordero Rodríguez. 27 de enero de 2022. Unanimidad 
de votos. Ponente: José Antonio Abel Aguilar Sánchez. Secretario: Carlos Mauricio Torres 
Peña. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Te
sis%20%20publicadas%20el%20viernes%2025%20de%20marzo%20de%202022.%20Todo&TA_TJ=2&Orden
=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&Parte=&NumTE=15&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&SemanaId=202212&ID=2024358&Hit=4&IDs=2024361,2024360,2024359,2024358,2024357,202
4356,2024355,2024354,2024353,2024352,2024351,2024350,2024349,2024348,2024347&Epoca=-100&Anio=-
100&Mes=-100&SemanaId=202212&Instancia=-100&TATJ=2# 
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Undécima Época  
Núm. de Registro: 2024357 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Tesis Aislada (Común) 
Tesis: I.15o.C.37 K (10a.) 
 
RECURSO DE REVISIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. LA FALTA DE EVIDENCIA 
CRIPTOGRÁFICA DE LA FIRMA DE QUIEN LO INTERPONE POR CORREO 
ELECTRÓNICO NO TIENE COMO CONSECUENCIA SU DESECHAMIENTO 
(INTERPRETACIÓN DEL ACUERDO GENERAL 13/2020 DEL PLENO DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA FEDERAL). 
 
Hechos: El quejoso interpuso recurso de queja contra la resolución que negó la suspensión 
provisional respecto de la restricción y/o cancelación de las operaciones realizadas en 
diversas cuentas bancarias, en el que se resolvió revocar la determinación del Juez de Distrito 
y se otorgó la medida cautelar provisional solicitada; posteriormente se dictó interlocutoria que 
concedió la suspensión definitiva; en su contra se interpuso por correo electrónico el recurso 
de revisión, el cual fue admitido, por lo que el quejoso interpuso recurso de reclamación en el 
que señaló que el escrito de interposición se presentó sin la FIREL o e.firma o, en su caso, 
firma autógrafa. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la falta de la evidencia 
criptográfica de la firma de quien interpone el recurso de revisión por correo electrónico en el 
juicio de amparo, acorde con la interpretación al Acuerdo General 13/2020 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, no tiene como consecuencia su desechamiento. 
 
Justificación: Lo anterior, porque la situación inédita que prevalece en nuestro país por el 
fenómeno de salud pública derivado de la pandemia originada por el virus SARS-CoV2, que 
produce la enfermedad COVID-19, y a fin de observar la política de sana distancia y de 
reducción de la movilidad necesarias para enfrentar la contingencia dio lugar a que el Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal emitiera el Acuerdo General 13/2020 y, en sus 
considerandos séptimo y noveno insistió en la utilización de tecnologías de la información y 
de las comunicaciones, así como en el trabajo a distancia y el máximo aprovechamiento de 
las capacidades productivas de los órganos jurisdiccionales; de ahí que precisó que respecto 
de la tramitación de los procedimientos y recepción de promociones, los juzgadores 
constitucionales deben tomar en consideración: "(i) los derechos humanos en juego, la 
trascendencia de su eventual transgresión y las consecuencias que pudiera traer la espera en 
la conclusión del periodo de contingencia, cuya extensión y ramificaciones se apartan de las 
de un simple receso; y, (ii) los posibles impactos diferenciados e interseccionales sobre el 
acceso a derechos económicos y sociales para colectivos y poblaciones en especial situación 
de vulnerabilidad". Para tales efectos, en la fracción XIX del artículo 2 del acuerdo citado se 
prevé la posibilidad de que los titulares de los órganos jurisdiccionales requieran a las partes 
para que desde sus primeras promociones proporcionen un número telefónico móvil y una 
cuenta de correo para establecer el contacto respectivo en los casos que lo estimen necesario, 
con la finalidad de privilegiar el uso de los medios electrónicos, mientras prevalezca el 
fenómeno de salud pública mencionado en nuestro país. Con base en ello, existe la posibilidad 
de que derivado de la situación inédita de salud, los juzgadores implementen en cualquier 
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momento comunicaciones electrónicas con las partes, así como permitir la promoción y 
aportación de información a través de esas vías, como es el interponer vía correo electrónico 
un recurso de revisión, sin que para constatar su presentación sea necesaria la evidencia 
criptográfica de la firma del recurrente; máxime cuando éste tuvo su punto de origen en la 
queja interpuesta contra la suspensión provisional en términos del artículo 97, fracción I, inciso 
b), de la Ley de Amparo, la que por tratarse de medidas cautelares se tramitó con carácter de 
urgente sin aplicarle la suspensión de plazos en términos del artículo noveno transitorio del 
acuerdo en comento. En el caso, si bien es cierto que la reclamación se interpone contra el 
auto que admitió el recurso de revisión que hizo valer la institución bancaria señalada como 
responsable en contra de la interlocutoria que otorgó la suspensión definitiva, también lo es 
que en el juicio de amparo donde se negó la medida provisional a la parte quejosa –en contra 
de la cual ésta interpuso la queja de mérito– el Juez de Distrito tuvo por rendido el informe 
previo por vía electrónica y sin la evidencia criptográfica referida. En tal virtud, operó el 
principio de adquisición procesal, que consiste en que cada una de las partes tiene derecho a 
utilizar las aportaciones hechas por la contraria, las peticiones que éstas formulen y los actos 
de impulso que realicen. Aunado a que en el medio de defensa mencionado consta la firma 
de quien se le reconoció el carácter de apoderado legal de la institución bancaria señalada 
como autoridad responsable; de lo que se infiere una presunción de certeza de que esa 
signatura autógrafa proviene de su original, pues de estimar lo contrario se contravendría el 
principio de buena fe procesal emanado de la función judicial tutelado por el artículo 17 de la 
Constitución General, conforme al cual el juzgador está obligado a no prejuzgar de falsa la 
signatura que aparece en la promoción presentada vía correo electrónico, por lo que debe 
partir de este principio, que se apoya en la dignidad de las personas, en los actos que realizan 
y que deben ser tratadas como tales, pues es la base con la que actúan las partes y sólo ante 
la existencia de indicios contrarios a la misma, reflejados en el contenido o alcance del 
documento transmitido vía electrónica se puede dejar de inferir la presunción de certeza de 
que la firma que consta en el recurso de revisión proviene de su original. Con base en lo 
expuesto se concluye que la falta de evidencia criptográfica de la firma electrónica de quien 
interpuso el recurso de revisión no tendrá como consecuencia su desechamiento. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
  
Recurso de reclamación 11/2020. Kebru Internacional, Sindicato Patronal. 26 de agosto de 
2020. Mayoría de votos. Disidente: Daniel Horacio Escudero Contreras. Ponente: Manuel 
Ernesto Saloma Vera. Secretaria: Rosalía Argumosa López. 
 
Recurso de reclamación 10/2020. Kebru Internacional, Sindicato Patronal. 2 de septiembre de 
2020. Mayoría de votos. Disidente y Ponente: Daniel Horacio Escudero Contreras. Secretaria: 
Alejandra Loya Guerrero. 
 
Recurso de reclamación 12/2020. 2 de septiembre de 2020. Mayoría de votos. Disidente y 
Ponente: Daniel Horacio Escudero Contreras. Secretaria: Alejandra Loya Guerrero. 
 
Nota: El Acuerdo General 13/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al 
esquema de trabajo y medidas de contingencia en los órganos jurisdiccionales por el 
fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-19 citado, aparece publicado en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas y en 
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la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 77, Tomo VII, agosto 
de 2020, página 6630, con número de registro digital: 5474. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Te
sis%20%20publicadas%20el%20viernes%2025%20de%20marzo%20de%202022.%20Todo&TA_TJ=0&Orden
=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&Parte=&NumTE=9&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&SemanaId=202212&ID=2024357&Hit=4&IDs=2024361,2024360,2024359,2024357,2024355,202
4353,2024351,2024350,2024347&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202212&Instancia=-
100&TATJ=0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


